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				VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 08358/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 08358/INFOEM/IP/RR/2019. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la suscrita EVA ABAID YAPUR, emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 08358/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto en el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

La suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información que se ordena.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, le proporcionara la información que a continuación se desagrega:
1. Políticas o programas de asistencia social dirigidas a los adultos mayores implementados desde el dos mil diecisiete.
2. Documentos de diseño, implementación y evaluación de la política o programa social que tenga el padrón más grande de beneficiarios, considerado como el más importante para la asistencia y garantía de los derechos humanos de los adultos mayores.

De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advirtió que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta informó que la coordinación de Atención a Adultos Mayores operó dos programas de asistencia social consistentes en la entrega de lentes durante el dos mil diecisiete y el año dos mil dieciocho, adjuntando a su respuesta dos publicaciones del periódico oficial “Gaceta del Gobierno” que contienen diversos acuerdos emitidos por EL SUJETO OBLIGADO por el que modifica las reglas de operación de diversos programas sociales. 

Inconforme con la respuesta EL RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión de mérito señalando como acto impugnado y agravios, únicamente, “inconformidad”.

Atento a lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole la entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la documentación en la que conste la siguiente información: 
1.	Programas y/o políticas sociales que se han implementado en favor de los adultos mayores desde el uno (01) de enero del dos mil diecisiete al quince (15) de octubre del dos mil diecinueve.

2.	La implementación y evaluación de los programas sociales Entrega de Lentes Oftalmológicos y Familias Fuertes, Visión para el Futuro, de los años dos mil diecisiete y dos mil dieciocho.

3.	El diseño, implementación y evaluación del programa social con el mayor número de beneficiarios operado del uno (01) de enero del dos mil diecinueve al quince (15) de octubre del dos mil diecinueve.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, estimo necesario precisar que en cuanto hace a la información que se ordena en el numeral 2), consistente en la implementación y evaluación de los programas sociales Entrega de Lentes Oftalmológicos y Familias Fuertes, Visión para el Futuro, de los años dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, no se comparte su entrega, toda vez que éste fue atendido en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, con la entrega de las reglas de operación del programa de desarrollo social entrega de lentes oftalmológicos 

Lo anterior obedece a que, el particular requirió el documento de implementación y evaluación de la política o programa social que tenga el padrón más grande de beneficiarios, considerado como el más importante para la asistencia y garantía de los derechos humanos de los adultos mayores; por lo que, en respuesta EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de diversos archivos electrónicos, mismos que contienen los Acuerdos emitidos por la entonces Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, en los que se modifican las reglas de operación de diversos programas sociales, siendo de especial interés dentro del presente asunto, el relativo a los Programas de Entrega de Lentes Oftalmológicos y Familias Fuertes, Visión para el Futuro, mismos con los que a criterio de la suscrita quedo por colmado dicho requerimiento, tal y como se observa de las siguientes imágenes ilustrativas: 
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De este modo, se advierte que de las Reglas de Operación de cada uno de los programas sociales señalados por el SUJETO OBLIGADO, se advierte que éstas colmaron lo relativo a la implementación y evaluación de los programas sociales solicitados por el particular, toda vez que exponen la definición del programa, derecho social que atiende, objetivos general y específicos, universo de atención, cobertura, tipo y monto del apoyo y los mecanismos de enrolamiento, entre otros.
Atento a lo expuesto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que tocante a la información que se ordena en el numeral 2) del resolutivo SEGUNDO, ésta quedo colmada con la entrega de las Reglas de Operación de los Programas de Desarrollo Social.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 08358/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veintidós de enero de dos mil veinte. 
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Requisitos y Criterios de Seleccion

Para Adulta/o Mayor:

a)
b)
o)

Copia de identificacion oficial con fotografia o Credencial DIFEM para Adultas/os Mayores.

Copia de la Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP).

Constancia médica que avale el padecimiento de enfermedades que afecten su capacidad visual, en caso de
requerir por segunda ocasién el beneficio

Para estudiantes de educacién basica (primaria y secundaria):

Padecer problemas visuales que requieran una graduacion a partir de 0.75 y hasta 16 dioptrias
Copia de constancia de estudios o boleta de calificaciones.

Copia la Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP).

Copia del acta de nacimiento en caso de no tener CURP.

Copia de identificacion oficial del padre, madre o tutor, en caso de ser menor de edad.

Los datos personales que se recaben como requisitos para acceder a los programas de Desarrollo Social, seran protegidos
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, la Ley de Proteccion de Datos Personales del Estado de México y demas normatividad aplicable.

713

Criterios de Priorizacion

Se dara preferencia en el Programa a las/os adultas/os mayores o estudiantes de nivel basico que:

a)
b)
o)
d)

714
a)

b)

Cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operacién y no fueron beneficiados en la
promocién anterior.

Tengan alguna discapacidad permanente.

Se encuentren en condiciones vulnerables.

Podran recibir hasta en dos ocasiones el beneficio las/os adultas/os mayores con enfermedades que afecten su
capacidad visual.

Registro

Los estudiantes de nivel basico deberan realizar los tramites de registro con las autoridades del plantel educativo,
que se coordinara con el DIFEM a través del SMDIF quien a su vez también realizar4 la captura del Registro Unico
de Beneficiarios.

Para las/os adultas/os mayores, el SMDIF debera realizar los tramites de registro y a su vez la captura del registro
Unico de beneficiarias/os en coordinacion con la CAAM.
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721
a)

b)

c)

d)

e)

Operacién del Programa

A través de una coordinacion interinstitucional con el DIFEM las/os adultas/os mayores deberan acudir a registrarse
en los médulos que establezca el SMDIF presentando la documentacion respectiva con la que se integrara su
expediente.

A través de una coordinacién interinstitucional con el DIFEM y los SMDIF, los estudiantes de nivel basico seran
registrados por la autoridad del plantel educativo.

EI SMDIF verificara que la documentacion entregada por las/os adultas/os y estudiantes de nivel basico, sea veraz
y permita comprobar que las/os solicitantes cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de
Operacion.

La validacién en campo se realizara en los casos en que la informacién proporcionada por las/os adultas/os y
estudiantes de nivel basico presente alguna inconsistencia. Esta verificacién se llevara a cabo por el SMDIF en el
domicilio proporcionado por la/el solicitante.

EI Comité determinara las solicitudes que procedan de acuerdo a los criterios establecidos en las presentes Reglas
de Operacién.

EI SMDIF sera la instancia que integrara, capturara el padrén de beneficiarios.

EI DIFEM a través de la CAAM y la Subdireccién de Servicios Comunitarios, resguardara en electrénico el padrén
de beneficiarias/os.

Proceso

Integracion de la lista de solicitantes.

Valoracién general de vista por personal técnico especializado.
Integracion del padrén de beneficiarios.

Aprobacion del padrén por el Comité.

Entrega de lentes oftalmolégicos.
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15. EVALUACION

15.1 Evaluacién Externa

Podran realizarse evaluaciones externas coordinadas por el CIEPS, que permitan mejorar la operacion e impacto del
Programa.

15.2  Informe de resultados
La instancia ejecutora presentara dos informes de manera anual al CIEPS, el primero a la mitad del ejercicio fiscal
correspondiente y el segundo al final de mismo, en términos de los indicadores correspondientes.
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REGLAS DE OFERACIUN DEL FROGRAMA DE DESARROLLO SOUIAL
FAMILIAS FUERTES, VISION PARA EL FUTURO

1. DISPOSICIONES GENERALES
1.1 Definicién del Programa

El Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes, Vision para el Futuro, tiene como propésito la entrega de lentes
graduados nuevos, a estudiantes en escuelas publicas, de nivel basico o personas adultas mayores que viven en
condiciones vulnerables,  los que después de un examen de la vista se determina que los requieren para contribuir a
mejorar la capacidad visual , con la finalidad de elevar la calidad de vida, de igual forma en los estudiantes de nivel basico

fortalecer la permanencia y conclusion de su educacion.
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74 Beneficiarios y beneficiarias
Estudiantes de educacion basica y personas adultas mayores con padecimientos visuales en situacion de vulnerabilidad,
que habitan en el Estado de México.

744 Permanencia

El apoyo que se brinda a través de este Programa se otorgara a estudiantes de educacion basica, en tanto continien en el nivel
‘académico correspondiente, asi mismo a las personas adultas mayores que presenten enfermedades que afecten su capacidad
visual.

742 Requi

y Criterios de Seleccion




image8.png
Para estudiantes de educacion basica (primaria y secundaria):
a) Presentar problemas visuales que requieran una graduacion a partir de 0.75 y hasta 16 dioptrias, segun examen
oplomeético.
b) Copia de constancia de estudios o boleta de calificaciones.
) Copia de la Clave Unica de Registro de Poblacién, (CURP).
d) Copia del acta de nacimiento, en caso de no contar con la CURP.
) Copia de identificacion oficial con fotografia, vigente, del padre, madre o tutor, en caso de nifias, nifios y
‘adolescentes beneficiarios.
7)  Copia de identificacion oficial con fotografia, vigente, en caso de ser personas adultas hasta 59 afios.
Para Personas Adultas Mayores:
a) Copia de identificacion oficial con fotografia vigente.
b) Copia de la Clave Unica de Registro de Poblacion (CURP).
) Constancia médica que avale el padecimiento de enfermedades que afecten su capacidad visual, en caso de
requeri los lentes por segunda ocasion.
Los datos personales que se recaben como requisitos para acceder a los Programas de Desarrollo Social, seran protegidos
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Meéxico y Municipios;
asi como por la demés normatividad aplicable.
743 Criterios de Priorizacion
Se dara prioridad a estudiantes de nivel basico y personas adultas mayores que:
a) Cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operacion y no fueron beneficiados en la
promocion anterior.
b) Tengan alguna discapacidad permanente.
c) Se encuentren en condiciones de vulnerabilidad.
d) Personas adultas mayores con enfermedades crénicas degenerativas y/o que afecten su capacidad visual.
744  Registro
a) Los estudiantes de nivel basico debern realizar los tramites de registro con las autoridades del plantel educativo,
en coordinacion con el DIFEM y/o el SMDIF, el cual realizara la captura del Registro Unico de Beneficiarios.
b) Para las personas adultas mayores, el SMDIF debera realizar los tramites de registro y a su vez la captura del
Registro Unico de Beneficiarios en coordinacion con la CAAM.
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15. EVALUACION
151 Evaluacion Externa

Se podré realizar anualmente una evaluacion extema (especial, de disefio, de procesos, de desempefio, de consistencia y
resultados o de impacto), coordinada por el CIEPS, que permita mejorar el programa.

152 Informe de resultados

La instancia ejecutora DIFEM, a través de la Direccion de Prevencion y Bienestar Familiar, por conducto de la Subdireccion
de Servicios Comunitarios y la Coordinacién de Atencion a Adultos Mayores, presentara dos informes de manera anual al
CIEPS, el primero a la mitad del ejercicio fiscal correspondiente y el segundo al final de mismo, en términos de los
indicadores correspondientes.
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REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL
ENTREGA DE LENTES OFTALMOLOGICOS
1. DISPOSICIONES GENERALES
1.1 Definicién del Programa

El Programa tiene como propésito la entrega de lentes oftalmolégicos nuevos a adultas/os mayores o estudiantes en
escuelas publicas de nivel basico que viven en condiciones vulnerables, a los que después de un examen de la vista se

determina que los requieren.




image2.png
7.1 Beneficiarias/os
Estudiantes de educacién basica y adultas/os mayores con padecil
el Estado de México.

7.11 Permanencia

El apoyo que se brinda a través de este Programa de Desarrollo Social se otorgara a estudiantes de educacion basica, asi
mismo a las/os adultas/os mayores que presenten enfermedades que afecten su capacidad visual.

ientos visuales en situacion vulnerable, que habitan en
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Puablica y
Proteccidon de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx

Calle de Pino Suarez s/n actualmente
Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, C.P. 52166
Metepec, Estado de México





